
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 362/2026 
 
ACTOR: TRIBU YAQUI Y/O AYUNTAMIENTO 
DE BÁCUM, POR CONDUCTO DE LA TRIBU 
YAQUI Y SUS COMUNIDADES 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 
 

Constancias Registro 
Escrito y anexos de Joel Alonso Montes López, quien se 
ostenta como asesor jurídico de la Tribu Yaqui. 

1593-SEPJF 
 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil veintiséis. 

 
Radicación. 
Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

362/2026 relativo a la controversia constitucional que hace valer Joel Alonso 

Montes López, quien se ostenta como asesor jurídico de la Tribu Yaqui. 

 

Acto impugnado.  
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 
“IV. LA NORMA GENERAL, ACTO U OMISIÓN CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDE, ASÍ COMO, EN SU CASO, EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE 
HUBIERAN PUBLICADO; FRACCIÓN REFORMADA DOF 07-06-202 (sic) 
 
I. Órgano Legislativo Local 
Honorable Congreso del Estado de Sonora  
 Norma (Vicio legislativo): La aprobación y expedición de los 

artículos 33, 34, 40 BIS, 40 TER, 40 QUATER, 41, 42, 45, 46, 47, 48, 51, 
52, 55, 56, 57, 59, 161, 164, 166 y 167 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, por la omisión absoluta de consulta previa, libre e 
informada a la Nación Yaqui. 
 Norma (Vicio legislativo): La aprobación y publicación de la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de Egresos 2025 y 2026, específicamente en las 
partidas de infraestructura hídrica y social, sin agotar el protocolo de 
consulta indígena. 
 Norma (Vicio legislativo): La expedición del Decreto Número 86 

(enero de 2026), mediante el cual se consumó la designación de un 
Ayuntamiento Provisional en Bácum bajo un proceso de ‘urgente 
resolución’ que constituyó un fraude a la deliberación democrática. 
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II. Poder Ejecutivo Local y Órganos Descentralizados 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 
 Norma: La promulgación y publicación de los ordenamientos legales 

y decretos referidos en el apartado anterior, omitiendo el derecho de veto 
ante normas que vulneran la Hacienda Pública Pluricultural. 
 Acto: La operación del Acueducto Independencia a través de la 

Comisión Estatal del Agua (CEA), omitiendo los ‘Retornos de Cuenca’. 
Comisión Estatal del Agua (CEA) 
 Acto (Responsabilidad Solidaria): La intervención en la operación 

del Acueducto Independencia sin garantizar el flujo de agua dulce 
necesario para la preservación de los santuarios de la etnia. 

III. Autoridades Municipales 
H. Ayuntamiento de Bácum (Consejo Municipal Provisional) 
 Acto (Vicio de Aplicación): El acto de instalación del Ayuntamiento 

Provisional derivado del Decreto 86, realizado sin convocar ni notificar 
formalmente al Regidor Étnico, vulnerando los sistemas normativos 
internos. 
 Acto (Simulación Administrativa): La creación y ejecución de la 

Partida 13403, utilizada para el desvío de recursos de infraestructura social 
hacia el pago de sobresueldos personales por un monto de $20,577.88 
MXN. 
 
Ayuntamientos de Cajeme y Guaymas 
 Acto (Invasión de Esferas): El ejercicio y administración de 

recursos presupuestales correspondientes a los ejercicios 2024, 2025 y 
2026 asignados a infraestructura social en territorio Yaqui, sin contar con la 
administración directa de la etnia mandatada por los Decretos de 1940, 
2021 y 2024. 
 
IV. Poder Ejecutivo Federal y Órganos Desconcentrados 
 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 
 Omisión (Responsabilidad Solidaria): La falta de vigilancia y 

garantía en la ejecución del Plan de Justicia Yaqui, permitiendo la omisión 
de consulta previa en medidas administrativas que afectan el patrimonio de 
la Nación Yaqui. 
SEMARNAT (CONANP – Dirección Regional Guaymas) 
 Acto (Inconvencionalidad): La conclusión y publicación del 

Programa de Manejo del Área de Protección de Flora y Fauna Islas del 
Golfo de California (abril de 2026), omitiendo la creación de las Unidades 
de Gestión Ambiental Tradicional. 
 Omisión: La falta de establecimiento de medidas de protección para 

el Santuario de la Isla Huivulai y el Pozo de la Virgen frente a la 
hipersalinidad causada por el Acueducto. 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) 
 Omisión: La falta de vigilancia y sanción por el déficit hídrico de 

292.5 millones de $m^3$ derivado de la operación del Acueducto y la 
omisión de los retornos de cuenca. 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) y Secretaría del 
Bienestar 
 Omisión: La falta de fiscalización y entrega directa de los recursos 

del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) a las 
autoridades tradicionales de Vícam y Pótam. 

V. Instituciones Financieras y Particulares 
Acueducto Yaqui (Presidente del Consejo de Administración) 
 Acto (Vicio de Aplicación): La rendición de informes falsos ante 

autoridad judicial (Juzgado Segundo de lo Familiar en Cajeme), negando la 
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capacidad económica y nómina para evadir responsabilidades 
de retención alimentaria. 
 
Banco Santander México 
 Acto (Simulación): El ocultamiento de activos 

municipales en la cuenta Fideicomiso 741xx-Sant, utilizado 
como mecanismo para evadir la responsabilidad alimentaria y 
ocultar fondos públicos de la fiscalización de la Hacienda 

Yaqui. 

VI. Autoridades de Procuración de Justicia 
Agente del Ministerio Público de Bácum 
 Omisión: La falta de integración y ejercicio de la acción penal ante las 

denuncias presentadas por el Regidor Étnico y las Autoridades Tradicionales 
respecto a la simulación administrativa y el desvío de recursos en el Ayuntamiento 
de Bácum.”. 

 
Turno.  
Con fundamento en el artículo 241 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 

I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y el Acuerdo General 1/2025 (12a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, que regula la recepción, registro y turno de los asuntos de su 

competencia, se turna el expediente a la Ministra instructora Lenia Batres 
Guadarrama para que instruya el procedimiento correspondiente. 

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 
 
 
 
 
Esta hoja corresponde al proveído de ocho de mayo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 362/2026, promovida por la Tribu Yaqui y/o ayuntamiento de Bácum, 
por conducto de la Tribu Yaqui y sus comunidades. Conste. 
DAHM/MCA 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en 
estado de resolución. 
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